
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

VISTOS:

DECRETO N1

CHIGUAYANTE, 1 6 DIC 201*

Lo dispuesto en Convenio de Ejecución del programa "Mujer
Trabajadora y Jefas de Hogar" de fecha 23 de Enero de 2014, entre el
Servicio Nacional de la Mujer y la I. Municipalidad de Chiguayante,
Resolución Exenta N° 17/VIII REG de fecha 15.01.2014 que
aprueba convenio de colaboración, ejecución y transferencia Servicio
Nacional de la mujer región del Bío- Bío e Ilustre Municipalidad de
Chiguayante que aprueba y ratifica el Convenio de transferencia de
recursos; se solicita modificar decreto N° 153 de fecha 29.01.2014;
Ord. N° 513 de fecha 17.10.2014 de Alcalde a Directora Regional
del SERNAM solicitando modificación presupuestaria; Resolución
aprobatoria N° 140 N° de fecha 29 de Octubre de 2014 que aprueba
modificación de convenio de transferencia de recursos y Decreto
Alcaldicio N° 2390 que ratifica dicha modificación de fecha 09 de
Diciembre de 2014, en uso de las facultades que me confiere los Art.
12 y 63 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO: 1.- Modifiqúese la distribución del detalle de gastos del Programa de
acuerdo a lo que se indica en la modificación del convenio, debiendo
decir:

GASTOS
Honorarios
Gastos de inversión muebles de
oficina
Gastos de inversión Máquinas y
equipos
Alimentación y bebidas
Transferencia beneficiarías
capital semilla.
TOTAL

MONTO $
9.496.125

287.875

169.000

600.000
4.000.000

14.553.000

los gastos a la cuenta presupuestaria 114.05.01.022 SERNAM. Fondos en
"Mujer Trabajadora y^
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